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Como se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y SS., del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 578 Ibidem, se dispone: 

 

1.- ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA promovida por JOSE 

SALOMON MARTINEZ RODRIGUEZ, con el objeto de obtener la CORRECCIÓN DEL REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO.   

 

TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento de jurisdicción Voluntaria previsto 

en el artículo 579 y Subsiguientes de la codificación en cita. 

   

 2.- RECONOCER personería a la abogada LAINES MARIA DAZA BUELVAS como 

apoderada judicial del demandante. 

 

     NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___09_______   Hoy  ___22-02-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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